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presente contrato sea No Responsable de IVA y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de 

inscribirse como Responsable de IVA, se compromete a realizar cambio de régimen ante la DIAN dentro de 

los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al supervisor del contrato para lo cual aportará el 

RUT actualizado. Los valores generados por cualquier cambio de régimen serán asumidos por el contratista. 

o. Ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo o perjuicio para la salud, la seguridad y privacidad de 

la información o al ambiente. Para ello deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la 

contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y 

cumplirá con todas las Leyes ambientales aplicables. No dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, 

fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. Efectuará un uso 

eficiente de los recursos naturales y energéticos que emplee en su actividad como contratista. p. Efectuar el 

cubrimiento del valor de la seguridad social integral, así como conocer, comunicar y cumplir cabalmente la 

política integral del sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo estipulados en la normativa vigente 

de acuerdo a los factores de riesgos generados por la actividad contratada, lo anterior sin menoscabo de lo 

establecido en el Decreto 723 de 2014 respecto de la afiliación y pago de Riesgos Laborales para riesgos 4 

y 5. q. Cumplir con lo estipulado en las normas del Sistema General de Riesgos Labores; el Decreto 1072 de 

2015 en los artículos 2.2.4.2.2.16 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione; reglamentos e 

instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la SUPERSERVICIOS, 

especialmente con las siguientes obligaciones: 1. Procurar el cuidado integral de su salud. 2. Contar con los 

elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada para lo cual asumirá su 

costo. 3. Informar a la SUPERSERVICIOS la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por la 

SUPERSERVICIOS, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o la Administradora de Riesgos 

Laborales. 5. Informar oportunamente a la Entidad toda novedad o condición insegura relacionada con el 

SG-SST que pueda tener ocurrencia durante la ejecución del contrato. 6. Suministrar información clara, 

completa y veraz sobre su estado de salud. r. Cumplir con toda la normatividad vigente asociada y los 

lineamientos establecidos en los sistemas de gestión: Calidad, Ambiental, de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de Seguridad y Privacidad de la Información y antisoborno dispuestos por la entidad. s. Reportar 

cualquier situación que pueda representar una práctica o posible acto de soborno o corrupción. t. Reportar 

cualquier represalia que se pueda presentar por haber denunciado un presunto hecho de soborno. u. No 

ofreceré, aceptare o solicitaré una dadiva que afecte la toma de alguna decisión relacionada con el presente 

contrato. v. Cumplir con los lineamientos establecidos frente a los regalos, hospitalidad, donaciones y 

beneficios similares w. Una vez terminado el plazo contractual, el CONTRATISTA deberá: 1) Indicar en el 

último informe, las actividades que queden en gestión para reasignación y seguimiento. 2) Entregar al 

supervisor los archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del Contrato y 

que no hayan sido entregados previamente. 3. OBLIGACIONES DE LA SUPERSERVICIOS: La 

SUPERSERVICIOS se obliga para con el CONTRATISTA a lo siguiente: a. Suministrar al CONTRATISTA la 

información que está a cargo de la SUPERSERVICIOS y que sea necesaria para la ejecución del Contrato. b. 

Pagar el valor del contrato en la forma y plazos estipulados. c. Cumplir con las demás obligaciones señaladas 

en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993 y otras normas concordantes.  4.  VALOR DEL CONTRATO. El valor total 

del presente Contrato es hasta la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 

OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($46.809.089). PARÁGRAFO. Este monto será el único 

disponible para cubrir la totalidad de los costos que incluyen entre otros, los impuestos, imprevistos, utilidades, 

administración, servicios y demás conceptos relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones del 

Contrato. 5. FORMA DE PAGO. La SUPERSERVICIOS pagará el valor del contrato al CONTRATISTA, así: A. 
Un primer pago hasta por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO SETENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($6.223.179), por los días de servicios efectivamente prestados hasta el último día del 
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mes de julio de 2024, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. B. Cuatro (04) pagos iguales por 

mensualidad vencida a partir del primero (01) de agosto de 2024, por valor de OCHO MILLONES CIENTO 

DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($8.117.182). C. Un (1) último pago hasta por la 

suma de OCHO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($8.117.182), por la efectiva entrega y aprobación, por parte del supervisor del contrato, del entregable “Informe 

Final de actividades”. PARÁGRAFO PRIMERO. Para todos los efectos el valor del día para el contrato es a 

razón de DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/L ($270.573). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Con cada pago se deberá presentar informe de actividades A-SF-033 seguridad 

social en calidad de cotizante, con el pago de aportes relativo al Sistema de Seguridad Social Integral, cuando 

corresponda conforme lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 1273 de 2018, el artículo 23, parágrafo 1º de la 

Ley 1150 de 2007 y artículo 18 ley 1122 de 2007. PARÁGRAFO TERCERO. Para el último pago se requerirá la 

suscripción del certificado final de ejecución A-SF-017. PARÁGRAFO CUARTO. OPORTUNIDAD DE LOS 

PAGOS. Los pagos a que se refiere la presente cláusula, se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario 

siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA presente el informe mensual de actividades junto con los anexos 

que correspondan y que el supervisor expida la certificación en la que conste el cumplimiento del objeto y las 

obligaciones del contrato y que verificó que el CONTRATISTA se encuentra al día en los pagos al Sistema de 

Seguridad Social Integral de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.  De todas formas, los pagos 

estarán sujetos a la disponibilidad de PAC. PARÁGRAFO QUINTO. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO: La 

SUPERSERVICIOS reconocerá al CONTRATISTA los gastos de desplazamiento, los cuales deberán ser 

liquidados de acuerdo a lo establecido en la Resolución que se encuentre vigente. PARAGRAFO 

SEXTO. DEMORAS E INTERESES MORATORIOS. La SUPERSERVICIOS no se hace responsable por las 

demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por 

encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 

establecidas en el presente Contrato. La SUPERSERVICIOS reconocerá intereses de mora sobre las sumas no 

canceladas oportunamente al CONTRATISTA, equivalentes a la tasa de interés legal a la fecha programada 

para dicho pago, sobre el saldo en mora en los términos establecidos por los artículos 4º numeral 8º, artículo 25 

numeral 14 y 27 de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SÉPTIMO. RETENCIONES. La SUPERSERVICIOS hará 

las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 6. PLAZO 

DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 31 de diciembre de 2024, contados 

a partir del cumplimiento del último requisito para la ejecución del contrato. 7. SUPERVISIÓN. La 

SUPERSERVICIOS ejercerá la Supervisión del presente Contrato a través del funcionario que designe el 

Ordenador de Gasto mediante memorando interno, quien velará por los intereses de la Entidad en 

procura de que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales y dará cumplimiento a los 

Manuales, procesos y procedimientos del Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios que se relacionen con 

su actividad de supervisión. 8. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. El presente Contrato es de naturaleza 

civil. En consecuencia, el CONTRATISTA actuará con total autonomía e independencia administrativa, sin 

perjuicio de las obligaciones pactadas. Por la naturaleza civil y autónoma de este Contrato, no se genera entre la 

SUPERSERVICIOS y el CONTRATISTA ningún vínculo diferente al de este exclusivo carácter, quedando 

aceptada y entendida por las partes la inexistencia de cualquiera de los elementos constitutivos de relaciones 

laborales, como subordinación, dependencia, prestaciones sociales o pagos diversos del exclusivamente 

pactado en este Contrato. Lo anterior sin perjuicio de los requerimientos de coordinación propios de la relación 

contractual. 9. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. Se denominará como INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL la información que la SUPERSERVICIOS determine o califique como información reservada o 

clasificada de conformidad por la Constitución o la Ley. El CONTRATISTA dentro del libre ejercicio de la 

autonomía de su voluntad, se obliga de manera expresa y bajo las sanciones de incumplimiento previstas en 

este Contrato a lo siguiente: a. El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva y estricta confidencialidad, 


